
CGIEEG/078/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el primero de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se dispone la creación del Comité Técnico Asesor 
para el programa de resultados electorales preliminares (COTAPREP) que 
operará en el proceso electoral local 2017-2018. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma legal en materia electoral 

I. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Modificaciones a la LIPEEG 

II. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Aprobación del Reglamento de Elecciones 

III. Que en la sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones.  
 

Comunicación de la Junta Local del INE sobre acuerdo  
por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones 

IV. Que en la sesión ordinaria del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se dio 
cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número INE/JLE-
GTO/807/2016 del quince de septiembre del dos mil dieciséis, suscrito por el 
licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, en el que comunica que en sesión extraordinaria 
celebrada el siete de septiembre de ese año, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG661/2016 por el que se aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

Integración de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

V. Que en la sesión extraordinaria del primero de octubre de dos mil diecisiete, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/055/2017, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 176, segunda parte, del trece de 
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octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato estableció la integración de las Comisiones y Comités del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

En el considerando 11 del acuerdo, se determinó que la integración de la Comisión 

de Capacitación y Organización Electoral es la siguiente: 

Consejeras(os) Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos 

Participantes 

 
Procedimiento de selección de  

Integrantes del COTAPREP 

VI. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral aprobó el procedimiento de 
selección de integrantes del Comité Técnico Asesor para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). La Unidad Técnica de Sistemas 
de Información y Telecomunicaciones (UTSIT) remitió las invitaciones para 
participar en el proceso de selección tanto a instituciones educativas como a 
personas que se consideraron cumplían con el perfil idóneo, señalado por el 
Reglamento de Elecciones; los días veintiuno y veintitrés de noviembre se realizaron 
veinticinco entrevistas por parte de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
 

Modificaciones al Reglamento de Elecciones 

VII. Que en la sesión ordinaria del veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG565/2017, por el que se modifican diversas disposiciones del Reglamento 
de Elecciones, en términos de los dispuesto por el artículo 441 del propio 
Reglamento. 
 

Comunicación de la Junta Local del INE sobre acuerdo  
por el que se aprueban modificaciones al Reglamento de Elecciones 

VIII. Que en la sesión ordinaria del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se dio 
cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular INE/UTVOPL/657/2017 
del veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, suscrita por el licenciado Miguel 
Saúl López Constantino, Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, mediante la cual acompaña disco compacto que contiene el 
acuerdo INE/CG565/2017, por el que se modifican diversas disposiciones del 
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Reglamento de Elecciones, en términos de los dispuesto por el artículo 441 del 
propio Reglamento. 
 

Mesa de trabajo de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral 

IX. Que en mesa de trabajo del día veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, 
los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral analizaron 
los perfiles de los aspirantes a integrar el Comité Técnico Asesor para Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) 
 

Aprobación de la propuesta de integración del COTAPREP 

X. Que en la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral de este Instituto, del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se aprobó 
por unanimidad de votos la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor 
para el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

Comunicación de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral 

XI. Que el Consejero Electoral Santiago López Acosta, presidente de la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral, a través del oficio CCOE/006/2017, de 
fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, remitió al Consejero Presidente de 
este Instituto la propuesta aprobada de integración del Comité Técnico Asesor para 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 

4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 
con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz 
 

Acuerdo del INE por el que se modificó el  
Reglamento de Elecciones 

5. Que el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG565/2017, a través del cual se 
modificaron diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones en términos de lo 
dispuesto en el artículo 441 del propio Reglamento. 
 
En tal sentido, y respecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, consideró oportuno modificar el 
plazo establecido para la integración de los Comité Técnico Asesor para el 
programa de resultados electorales preliminares (COTAPREP), para que sea 
integrado siete1 meses antes del día de la jornada electoral, es decir, la fecha límite 
para integrar el COTAPREP de este Instituto lo es el primero de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
 

Plazo para integrar el COTAPREP 

6. Que el numeral 1 del artículo 340 del Reglamento de Elecciones señala que el 
Instituto Nacional Electoral y cada Organismo Público Local (OPL) deberán integrar 
en el ámbito de su competencia, a más tardar, siete meses antes de la fecha de la 
jornada electoral respectiva, un comité técnico asesor que brinde asesoría técnica 
en materia del PREP, cuyos miembros serán designados por el Consejo General o 
el órgano superior de dirección, según corresponda, es decir, el Consejo General 
de este Instituto. 
 
En el numeral 2 del referido artículo 340 se señala que el COTAPREP que sea 
integrado por el OPL, se conformará con un mínimo de tres y un máximo de cinco 
miembros y serán auxiliados por el titular de la instancia interna responsable de 
coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá como secretario 

                                                           
1 Anteriormente el Reglamento de Elecciones establecía seis meses antes del día de la jornada electoral. 
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técnico, que en el caso de este Instituto lo será la titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 
 

Requisitos para integrar el COTAPREP 

7. Que en el numeral 1 del artículo 341 del Reglamento de Elecciones, se señala 
que para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, como 
mínimo, los requisitos siguientes: 
 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  

b) Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 
experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 
comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con conocimientos en materia electoral;  

c) No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres 
años;  

d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante 
los tres años anteriores a su designación;  

e) No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o de 
Órgano Superior de Dirección, según corresponda, durante el proceso 
electoral en el que pretenda actuar;  

f) No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, 
estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años;  

g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los 
involucrados en la implementación y operación del PREP; en caso de 
presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL según 
corresponda. En esta situación, el Consejo General del Instituto o del 
Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, será el órgano 
competente para determinar si existe un conflicto de interés que constituya 
un impedimento para ser miembro del COTAPREP.  

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 
como auditor.  

i) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado 
de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto 
o los OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la implementación y 
operación del PREP.  

j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o 
por el OPL, según corresponda. 

 
Asimismo, en el numeral 4 del artículo antes señalado, se establece que cada 
COTAPREP deberá contar con integrantes que, en conjunto, cuenten con 
experiencia en estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, 
investigación de operaciones y ciencia política. 
 
Por último, en el numeral 5, se señala que en la integración de los COTAPREP se 
deberá considerar la pluralidad, eficacia y profesionalismo, así como garantizar el 
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cumplimiento de las funciones y atribuciones que se establecen en el Reglamento 
de Elecciones. 
 

Procedimiento de selección para integrar el  
COTAPREP 

8. Que en virtud de que el COTAPREP deberá estar integrado a más tardar siete 
meses antes de la fecha de la jornada electoral respectiva, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, implementó un procedimiento para la selección de los integrantes del 
referido Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Preliminares 
(COTAPREP). 

 
En tal sentido, en la sesión ordinaria del treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, aprobó el 
procedimiento de selección de integrantes del COTAPREP y fue el siguiente:  

 
a. Invitación, 
b. Envío del currículum vitae por parte de los aspirantes, 
c. Procesos de entrevistas, 
d. Análisis y valoraciones en mesas de trabajo, y 
e. Aprobación del COTAPREP. 

 
Al respecto cabe señalar que se recibieron veintiocho propuestas de diversos 
profesionistas interesados en conformar el COTAPREP, de las cuales solamente se 
realizaron veinticinco entrevistas, ello debido a que dos personas no acudieron por 
problemas de salud, en tanto que uno más no se presentó por compromisos 
laborales previamente adquiridos. Asimismo, veinticuatro entrevistas fueron a través 
de la modalidad presencial y una fue bajo la modalidad de entrevista en línea. 
 

Designación de integrantes del COTAPREP 

9. Que agotado el procedimiento en cada una de sus partes, en la sesión ordinaria 
del treinta de noviembre de dos mil diecisiete la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral de este Instituto, aprobó la propuesta para integrar el 
COTAPREP con cinco especialistas en las áreas de estadística, tecnologías de 
información y comunicación e investigación de operaciones o ciencias políticas, 
especialistas que cumplen los requisitos indicados en el considerando 7 del 
presente acuerdo, en razón de que reúnen los conocimientos, aptitudes y 
experiencia necesaria en la materia. 

 
En ese sentido los integrantes propuestos del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares son: Carlos Ricardo Contreras 
Gaytán, Alberto Carlos Sánchez Cruz, Norma Griselda Reyes Ávila, Rodrigo Soto 
Becerra y Luis García Márquez. 
 
Asimismo, se conforma un grupo de expertos, para cada área del conocimiento, en 
el caso de que algunas de las personas antes señaladas dejasen de formar parte 
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del Comité y son las siguientes: Juan Carlos Gutiérrez Ayala, Miguel Alfonso López 
Alonso, Jesús Arturo Suástegui Rodríguez y Rafael Guzmán Cabrera. 
 
Este Consejo General considera que, derivado de la experiencia y los conocimientos 
técnico-científicos, la integración garantiza la participación de expertos altamente 
calificados y experimentados para cumplir con los objetivos del Comité. 
 
Finalmente, la integración respeta los requisitos formales antes descritos, en virtud 
de que se trata de ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; que no desempeñan ni han desempeñado cargo de elección popular 
durante los últimos tres años; que no son ni han sido miembros de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres 
años; y, como se ha establecido en líneas previas, cuentan con reconocida 
capacidad en las disciplinas científicas y tecnológicas relevantes para los estudios 
que se les designe realizar. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 340 y 341 del 
Reglamento de Elecciones, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se crea el Comité Técnico Asesor para el programa de resultados 
electorales preliminares que operará en el proceso electoral local 2017-2018. 
 
SEGUNDO. El Comité Técnico Asesor funcionará del primero de diciembre de dos 
mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho. 
 
TERCERO. El Comité Técnico Asesor tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del PREP, 
con la finalidad que éste cumpla con los objetivos y metas planteadas; 
 
b) Asesorar los trabajos propios del PREP en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, investigación de operaciones, análisis estadístico y 
ciencia política, así como en aspectos logístico operativos; 
 
c) Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanismos 
para llevar a cabo el PREP; 
 
d) Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación de 
los equipos de digitalización y captura, así como a la capacitación del personal o de 
los prestadores de servicios, en su caso, encargado del acopio y transmisión de los 
datos de los resultados electorales preliminares; 
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e) Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de digitalización, 
captura y verificación, del procedimiento de transmisión y recepción, así como de 
las medidas de seguridad y protección, consolidación, procesamiento y publicación 
de la información; 
 
f) Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la 
información del PREP en las diferentes pantallas de publicación; 
 
g) Realizar al menos una sesión ordinaria mensual; 
 
h) Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes ante el Consejo General, para dar a 
conocer el plan de trabajo, avances y seguimiento de la implementación y operación 
del PREP; 
 
i) Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá ser 
entregado al Consejo General; 
 
j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir a algún 
recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del proceso técnico 
operativo; 
 
k) Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la vigencia 
del COTAPREP, que deberá ser entregado al Consejo General, dentro del mes del 
día de la jornada electoral, y 
 
l) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, 
siempre y cuando se encuentren apegadas a lo que dispone la Ley General, el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 13, y demás normatividad aplicable. 
 
CUARTO. Se designan como integrantes del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares a los ciudadanos: Carlos Ricardo 
Contreras Gaytán, Alberto Carlos Sánchez Cruz, Norma Griselda Reyes Ávila, 
Rodrigo Soto Becerra y Luis García Márquez. 
 
Asimismo, se conforma un grupo de expertos, para cada área del conocimiento, en 
el caso de que algunas de las personas antes señaladas dejasen de formar parte 
del Comité y son las siguientes: Juan Carlos Gutiérrez Ayala, Miguel Alfonso López 
Alonso, Jesús Arturo Suástegui Rodríguez y Rafael Guzmán Cabrera. 
 
QUINTO. El Comité Técnico Asesor contará con una Secretaría Técnica. Dicha 
función será ejercida por la persona que ocupe la titularidad de la Unidad Técnica 
de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. La o el Secretario Técnico será 
un enlace entre el Comité y el Secretario Ejecutivo. 
 
SEXTO. La o el Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor, en acuerdo con la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, podrá invitar 
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de manera permanente o eventual a uno o varios funcionarios del Instituto y, en su 
caso, especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos 
relevantes a los trabajos propios del Comité Técnico Asesor. 

 
SÉPTIMO. La Secretaría Ejecutiva del Instituto deberá proveer lo necesario para la 
contratación de los integrantes del Comité Técnico Asesor, así como para que éste 
cuente con los elementos indispensables para el desarrollo de sus funciones. 

 
OCTAVO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


